
POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO DE LA CORPORACION NACIONAL FORESTAL 

 
En la Corporación Nacional Forestal es Política de Seguridad y Salud en el 
Trabajo considerar todas las medidas necesarias para la adecuada protección de 
la vida, la integridad y salud de todas las personas de la institución, para fortalecer 
y mejorar continuamente las condiciones y ambientes laborales.  
El logro de los objetivos de esta Política se alcanza con el compromiso y liderazgo 
de todos los directivos, jefaturas, y de los propios trabajadores con su permanente 
ocupación hacia la seguridad y salud en el trabajo.  
Los principios anteriores instan a la Corporación a asumir los siguientes 
compromisos:  
 

 Velar por la protección de la seguridad y salud, mediante la gestión de 
planes marcos de prevención de riesgos, en base a la identificación de 
aquellas actividades o tareas con mayor potencial de peligro o criticidad, 
previniendo lesiones, enfermedades e incidentes relacionados con el 
trabajo.  

 

 Asegurar el cumplimiento de los requisitos legales en materia de seguridad 
y salud en el trabajo, a través del mejoramiento de ambientes laborales en 
concordancia a la normativa laboral y el respeto a la dignidad de las 
personas.  

 

 Garantizar la participación de los trabajadores y sus representantes, 
mediante la identificación de peligros y evaluación de riesgos para su 
control y monitoreo permanente; alentándolos a participar en los planes 
marcos de prevención de riesgos y planes de trabajo de los Comités 
Paritarios de Higiene y Seguridad.  

 

 Planificar, coordinar y llevar a cabo actividades de capacitación necesarias 
para el desarrollo de la gestión preventiva; considerando informar oportuna 
y convenientemente acerca de los riesgos que entrañan sus labores, de las 
medidas preventivas y de los métodos de trabajo correctos.  

 

 Implementar y evaluar un modelo de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, en relación al cumplimento de los compromisos anteriores, 
destinado a la mejora continua de cada área de trabajo dentro de la 
organización, incorporando a los Contratistas, Subcontratistas y Empresas 
de Servicios Transitorios.  
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